
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 

 

A V I S O No. 033 

 

De acuerdo con el artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 10º del Acuerdo Nº 

108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; 

el día 30 de marzo de 2023, los integrantes de la Sala de Decisión Penal, Doctor 

PLINIO MENDIETA PACHECO, presidida por la suscrita, discutirán el (os) siguiente (s) 

proyecto(s) de providencia(s) proferida(s) en el(os) radicado(s) que se 

describe(n) a continuación, mismo que se remitió vía correo electrónico 

institucional de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2  de la ley 2213 de 

2022: 

 

 

Consulta Sanción Incidente desacato 

N.I. 2023-0499-2 

Tutela Radicado: 057363189001202300012 

Incidentista:  LUZ MARINA AGUDELO TOBÓN 

Incidentada: NUEVA EPS 

 

 

 

Radicado:    050453104002202300032 

                      050453104002202300042 

Rdo. Interno: 2023-0347-2 

Accionante: Carlos Arturo Mendoza Úsuga 

Afectada:     Nancy de Jesús Úsuga González 

Accionado:  EPS Familiar de Colombia 

Vinculado:   Asociación Indígena del Cauca AIC-EP 

Actuación:   Fallo tutela de 2ª Instancia 

 

Radicado:     054403104001202300028 

Rdo. Interno: 2023-0380-2 

Accionante: Miryam Adelaida Martínez Guarín 

Accionados: Colpensiones y otros 

Actuación:    Fallo tutela de 2ª Instancia 
 

 

 

La doctora MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ se encuentra en permiso del 27 al 31 de 

marzo de 2023. 
 

 

Medellín, 30 de marzo de 2023 

MAGISTRADA 

 

   AND  



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 

 

A C T A No. 033 

 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3º numeral 4º de la  ley 

16/68 y el artículo 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, la Sala Dual de Decisión Penal que preside  la 

suscrita Magistrada conformada por doctor  PLINIO   MENDIETA   PACHECO, se   

pronunció   vía   correo   electrónico institucional de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 2 y ss de la ley 2213  de 2022, en  l(os) proyecto(s) de providencia(s) 

proferida(s) en el (os) siguientes procesos: 

 
 

 

 

Consulta Sanción Incidente desacato 

N.I. 2023-0499-2 

Tutela Radicado: 05736318900120230001200 

Incidentista:  LUZ MARINA AGUDELO TOBÓN 

Incidentada: NUEVA EPS 

 

 

 

Radicado:    050453104002202300032 

                      050453104002202300042 

Rdo. Interno: 2023-0347-2 

Accionante: Carlos Arturo Mendoza Úsuga 

Afectada:     Nancy de Jesús Úsuga González 

Accionado:  EPS Familiar de Colombia 

Vinculado:   Asociación Indígena del Cauca AIC-EP 

Actuación:   Fallo tutela de 2ª Instancia 

 

Radicado:     054403104001202300028 

Rdo. Interno: 2023-0380-2 

Accionante: Miryam Adelaida Martínez Guarín 

Accionados: Colpensiones y otros 

Actuación:    Fallo tutela de 2ª Instancia 
 

 

 

 

 

 

 

MAGISTRADA 

 

   AND  
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